
 

 

Expediente nº: 2019/0003 

Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de las Ofertas 
Procedimiento: Contrato de Servicio por Procedimiento Abierto Simplificado  sumario 

Asunto: Contratación los servicios de actualización, asesoramiento, mantenimiento y delegado 

de protección de datos para la Mancomunidad de Servicios Comsermancha  
Día y hora de la reunión: 8/04/2019 a las 17.51 

Lugar de celebración: Sede Mancomunidad 

Asistentes:  

Presidente: D. Agustín Olivares Muñoz,  Concejal del Pleno de la Mancomunidad 

Vocales:  

D. Antonio Martínez Torres,  Secretario/Interventor Acctal. Mancomunidad 

D. Florencio Conejero Herradura, Interventor Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 

Secretario: D. Isidoro Torres Márquez, Jefe Servicios Administrativos de la Mancomunidad  

Asiste D. Jesús Caballero como Asesor informático. 

Documento firmado por: El Presidente, los Vocales 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS ARCHIVOS 

ELECTRÓNICOS «A»  

(Documentación Administrativa y criterios ponderables mediante juicio de valor.) 

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Mancomunidad, el día 8 de abril de 2019 a las 

17.51 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato:  

Tipo de contrato: Administrativo 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: actualización a la regulación de protección de datos de acuerdo al 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), asesoramiento y mantenimiento para la 

adaptación a la nueva normativa vigente y servicio de Delegado de Protección de Datos. 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado  Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 79411000-8  Servicios generales de consultoría en gestión  

Valor estimado del contrato:  4.700 euros (IVA excluido)  [2.000 + 2.700 (900x3)] 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 2.000  € IVA%:420 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 2.420 € 

Duración de la ejecución: 2 años Duración máxima:4 años 

 

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede a dar cuenta de las proposiciones 

presentadas que coinciden con la certificación de proposiciones  recibidas, en forma y plazo, y 

el nombre de los licitadores: 



 

 

Rº de Entrada Fecha NIF Empresa 

342 28/03/2019 B02394153 Albadat Consultora, S.L. 

368 4/04/2019 B45503950 Instituto de Prevención, Calidad y M. Ambiente,S.L. 

371 4/04/2019 B02519304 Pozo y Picazo Formación, S.L. 

372 4/04/2019 B87283248 Mind The Law, S.L.P. 

 

1. APERTURA DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS “A” Y CALIFICACIÓN DE 

LA DOCUMENTACIÓN 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en 

tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los archivos electrónicos «A» que 

incluyen la documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos. 

El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada, 

dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. La Mesa de Contratación 

declara ADMITIDAS las siguientes proposiciones: 

 Licitador NIF 

1 Albadat Consultora,  S.L. B02394153 

2 Instituto de Prevención, Calidad y M. Ambiente, S.L. B45503950 

3 Pozo y Picazo Formación, S.L. B02519304 

 

La Mesa de Contratación declara EXCLUIDA la siguiente proposición: 

 Licitador NIF 

1 Mind The Law, S.L.P. B87283248 

 

No consta la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de Empresas Clasificadas 

del Sector Público, requisito exigido en la Cláusula Octava del PCAP, conforme al artículo 

159.4 de la LCSP. 

2. LISTADO DE OFERTAS 

Se procede a la apertura de las proposiciones que reflejan criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor, con el siguiente resultado: 

 Licitador OFERTA 

1 Albadat Consultora,  S.L. Memoria Técnica 

2 Instituto de Prevención, Calidad y M. Ambiente, S.L. Oferta Técnica 

3 Pozo y Picazo Formación, S.L. Oferta Técnica 

 

Tras la lectura de las proposiciones, se propone al órgano de contratación su remisión a 

los Servicios Técnicos para su valoración con arreglo a los criterios y a la ponderación 

establecidos en el Pliego. 



 

 

El Presidente da por terminada la sesión a las 18.31  horas. Y para que quede constancia 

de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales; 

doy fe. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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